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RESOLUCIÓN No.1211
(Octubre 17 de 2018)

Por la cual se aprueba el calendario de Estudiantes para Pasto y Extensiones del periodo A
de 2019: Ingreso a Primer Semestre: Inscripciones, Admisiones y Matriculas.

LA VICERRECTORA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 300 de 07 de diciembre de 2015, el Consejo Académico delegó a
la Vicerrectoría Académica para expedir actos administrativos por los cuales se aprueban los
calendarios académicos de cada vigencia y adoptar las medidas pertinentes que se deriven
de su aplicación.

Que la oficina de OCARA, el día 16 de octubre del año en curso, presentó la propuesta del
calendario para los estudiantes de primer semestre: inscripciones, admisiones y matrículas
para Pasto y las extensiones, del periodo A de 2019.

En consecuencia,

LA VICERRECTORA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO

RESUELV E:

Artículo 1.- Aprobar el calendario de Ingreso a Primer Semestre: Inscripciones, Admisiones
y Matriculas para Pasto y las extensiones, del periodo A de 2019, de la siguiente
manera:

CALENDARIO DE INGRESO A PRIMER SEMESTRE: PERIODO A DE 2019
INSCRIPCIONES, ADMISIONES Y MATRICULAS: PASTO – IPIALES – TÚQUERRES Y

TUMACO.

PROCESO FECHA

1 INSCRIPCIÓN

1.1

Genere y pague del PIN de inscripción. Ingrese a la página

web de la Universidad www.udenar.edu.co al link OCARA -

Admisiones, haga click en el ícono “Admisiones” y luego en el

ícono “Generar PIN de inscripción” (numeral 7). Pague el

recibo siguiendo cuidadosamente las instrucciones descritas

en el ícono “Instrucciones de pago” (numeral 8).

Del 22 de octubre al 6 de

noviembre de 2018

1.2

Diligencie el formulario de inscripción. Ingrese a la página

web de la Universidad www.udenar.edu.co al link OCARA -

Admisiones, haga click en el ícono “Admisiones” y luego en el

ícono “Diligenciar formulario de inscripción” (numeral 9).

Del 22 de octubre al 8 de

noviembre de 2018

1.3

IMPORTANTE: La Universidad no se hace responsable de las consecuencias generadas por el

incumplimiento o falta de observancia de las instrucciones publicadas en el numeral 8

“Instrucciones de pago” de la página de admisiones. Por favor lea detenida y cuidadosamente

las instrucciones.
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